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Redacción editorial

Se fija por el TS las compatibilidades de los
empleados públicos para realizar actividades
privadas

La Sala Tercera establece que para denegar su concesión deben percibir un complemento que 

remunere expresamente la incompatibilidad

La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-administratvo del Tribunal Supremo ha dictado una sentencia

en la que fija doctrina sobre el reconocimiento de la compatibilidad a los empleados públicos para el ejercicio

de actividades privadas, y destaca que para denegarla deben estar cobrando un complemento que remunere

expresamente el concepto de incompatibilidad. La sentencia da la razón al técnico de una agencia pública de

Andalucía a quien la Junta le negó la compatibilidad y a quien el Supremo se la reconoce por dos motivos: que

su complemento de “puesto de trabajo” no retribuía expresamente la incompatibilidad y ser incuestionable que

el mismo no superaba el umbral del 30% de las retribuciones básicas. 

El Supremo analiza la regulación de las incompatibilidades y los complementos específicos, así como la

doctrina del Tribunal Constitucional en la materia. El tribunal concluye que, a la vista de lo establecido en la

Ley 53/1984, de Incompatilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, “la percepción

por parte de los empleados públicos de complementos específicos, o concepto equiparable, que incluyan

expresamente entre los componentes que remuneran, el factor de incompatibilidad impide, en todo caso y con

independencia de la cuantía de aqu ...
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